
CONSTANCIA.- Manizales, 19 de marzo de 2024. Pasa a despacho el presente 
incidente que regresa del Juzgado Segundo Civil del Circuito, a quien 
correspondió resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte actora 
frente a la providencia que terminó el proceso por desistimiento tácito, misma 
que fue confirmada.  
 
  
  
SANDRA MILENA GUTIÈRREZ VARGAS  
SECRETARIA  

 
     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 17001-40-03-003-2023-00383-00 

   
  
Estese a lo resuelto por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO de esta 

ciudad, en la providencia del día seis de marzo de dos mil veinticuatro, al 

confirmar la providencia por medio de la cual se dio por terminado por 

Desistimiento Tácito el presente proceso EJECUTIVO promovido por 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de JAIRO HERNÁN 

RESTREPO CARDONA, disponiendo confirmar con modificación la misma. 

Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación.  

  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

    
VALENTINA JARAMILLO MARÍN     

JUEZ    



Jbus.  
  

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No.  046   del  20/03/2024 
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